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Sería del caso efectuar el análisis formal de la presente acción 

constitucional, de no ser porque de la revisión de la misma se 

desprende que esta sede judicial carece de competencia para 

pronunciarse en tal sentido. 

 

En efecto, los hechos que dieron origen a la solicitud que 

fundamenta la vulneración invocada sobre el derecho de petición 

de la accionante y que motivaron la acción de tutela ocurrieron 

en el Municipio de Supatá en el Departamento de Cundinamarca 

y no en esta ciudad. Aunado a que tanto la requisa, como las 

preguntas de la intimidad religiosa de la accionante y la difusión 

del video que narra la pretensora se efectuaron, según el escrito 

de tutela, en dicho municipio y por cuenta de patrulleros adscritos 

a la Policía Nacional en tal lugar. 

 

Conforme con lo anterior, como quiera que el legislador en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 19911, fijó la competencia para  

conocer de la presente acción teniendo en cuenta el lugar donde  

se produce la transgresión de las garantías fundamentales 

reclamadas y no en el domicilio de la accionada, se colige que 

 
1 Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con 

jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de 
la solicitud. 



es el Juez Civil del Circuito de Pacho (Cundinamarca) – circuito 

al que pertenece la municipalidad de Supatá - el llamado a 

conocer del asunto de la referencia. 

 

Por lo aquí expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

1. La remisión de la presente acción constitucional a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Pacho (Cundinamarca), 

para lo de su cargo. 

2. Déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 
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